
B. O. «el E.~Num. 275 16 noviembre 1973 22169

que por razones de su mutílación no pueda ser dost.inado por
su legislación específica.

Artículo cuarto.-Se autoriza a los Ministros del Ejército y
Hacienda para adoptar las medidaS y dictar las dispos.iciones
que sean necesarias para la aplicaoción de este Decreto-ley, que
entrará en vigor el día de su publicación en el .,Boletín Oficial
del Estado», sin que tenga retroactividad a efectos económicos,
y del que se dani cuenta inmediatamente a las Cortes.

Artículo quinto,-Quedan modificados los artículos quinto
y octavo de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, a tenor de lo dispuesto en el presente De"
creto-Iey.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta j' tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente: del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

INSTRUMENTO de Ratificación del Arreglo de Lo
carrta que establece una Clasificación interna.cional
para los D'ibujos y Modelos Industriales, hecho en
Locarno el dia 8 de octubre de 1968.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS' EJEnClTOS NACIONALES

Por cuanto el día 8 de octubre de 1968, el Plenipotenciario
de España, nombrado' en buena y debida forma al efecto, firmó
en Locurno el Arreglo de Locaroo, que establece una Clasifica
ción Internacional para los Dibujos y Modelos Industrialf;s,
hecho en Locarno el día 8, de octubre de 1968; vistos y exami
nados los quince artículos que integran dicho Arreglo, oida la
Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espanolas, ~n

cumplimiento de lo preycnido en el articulo 14 de su Loy Cons
lítutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cUlinto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla. y observe puntual
mente en todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación, fir
mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos sf,knta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El >linisU') cif> A<¡u'üos Extel'inn:,s,
Ll\UfU:ANC) LOPEZ RODO

TEXTO

ARTicULO 1

Constitución de una Unión particular; adopción de una
Clasificación lnternai.~ional

1. Los paises a los qua se aplica. el preseT'!e Arreglo se cons
tituyen en Unión partícular.

2. Adoptan, para los dibujos y modelos industriales. una
misma clasificación (llamada en lo sucesivo la ~Clctsjlicación

Int€Tnacional»J.

3. La Clasificación Internacional comprende:
ü Una lista de las clases y de las subclases;
iD una lista alfabética de productos que pueden ser obfeto

de dibujos y modelos, con indicación de las clases y subclases
en lasque están ordenados;

iW notas explicativas.

4. La lista de las clases y de las subclases es la que figura
anexa al presente Arreglo, a reserva de las modificaciones y
complementos que pueda introducir en ella el Comité de Ex
pertos instituído por el artículo- 3 mamado en 10 sucesivo el
..Comité de Expertos»).'"

* La lista do clases y subclases adoptada por la Confcrüncia diplo·
múUca de LocaITlo fué modificada por ,-el Comité de Expertos. por lo
que no 'se reproduce como anexo a. este tc-xto.

5. La ;¡:;tu alr~Jl};>L u de los productos y las notas explica
tíVtiS SLl'CHl adup:adas por el Comitó de Expertos, conforme
al pron.'di :)1J<.'ni-o üJado por el artículo 3.

6. .La Clasificación Inh"rnacional podrá ser modificada o
completada por el Comité de Lxpertc:;, conforme al procedi·,
míen fijado por el articulo :1.

7. a) La CI'-tsiiicacion lntürn,l(Íowü se ~"tablecc en los idiow

mas francés e inglós.
b) De:;pués de consultar COn los Gobiernos intoresados, la

Oficinct Internacional de la Pr'op¡edad Intelectual !Hamada en
lo ó>ucesívo la "Oficina Interna,cionaJ,.), a la qUe se hace refe~

rencia en el Convenio que establece la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual Ola.mada en 10 sucesivo la ..Orga
¡liLHCj':lll,,) estableC1,~rá textos oficiales de la Clasificación Inter
nacional ('n 105 demás idiomas que pueda determinar la Asam
blea. a la. que se 'hilce referencia en el artículo 5.

ARTícc1.Q 2

Aplicación y a!c¡¡.nce iuridico de la C!a~ificaciun Internacional

1. A reserva de las obligaciones impuestas por el presente
A1Teglo, l¡-¡, Clasifícacíón Internacional sólo tendrá por sí mis
ma un carácter administrativo. Sin ümbargo, cada país podrá
atribuirle el alcance jurídico que crea conveniente. Espeeíal
mente, la Clasificación Internacional no obliga a los países da
la Unión particular ni en cuanto a la naturaleza ni en cuanta
al alcartce de la protección del dibujo o modelo en esos países.

2. Cacln uno de los paIses de la Unión particular se reserva
la facultad de aplicar la Claslficación Internacional/como sisw

tema principal o como sistema auxiliar.
3. Las Admjnisixacipncs pe los paises de ta Unión particu

lar harán figurar en los títulos oficiales de los depósitos o
registros de los dibujos u modelos y, si 5011 publicados oficial
mente, en esas publicaciones, los números de las clases y sub
clases de la Clasificadón Internacional a que pertenezcan los
productoE: a los que so inco:,pOl'i:dl los dibujos o modelos.

4. Al "scoger las denominaci,')nes que se ha.n do incluir en
la. li,;{,a H·U·abtl\.Íca dl' los productos, el Comité de Expertos, en
la medida que rcc:uHe razrJnabk, evit~Há ~Dn'irso de denominaw

clones sobee las cuah~s 11uodan existir derechos exclu!;ivos. No
ob~Jante, la inclusión do un tUmino cu::>'lquiera en la lista
alfabética no podrá intd·protarse como una opinión del Comité
de Expertos sobre la cupstión do saber' si dicho término está
cubinrÍo ü no por del"Pchos pxci tI.si \"l)"

1 Se ¡nstltuve en la Olicina Internacional un Comité d.
Exp;"rtos, enolrg-ado de las tarea:, a las qne se hace referencia
en el artículo 1.4, 1.5 Y 1.6. Cada uno de los países de la Unión
particular estará repl"C'sen:ado en el Comité de Expertos, el
cual se organizan! por medio de un Reglamento interior, adop
tado por mayoria simple de los paíset: r::-presenta~os.

2. El Comité de Expprto~ ndoptar:í. por mayoría simple de
los paises de la Unión p¡;rlisu)¡ir, la lis~a alfabética y las notas
explicativa",

3. La AdJJlinistrclLi0n de cuaiquio( pab d,,: la Unión particu
lar o la Oficina In :,crnacional podrán pn:osentar propuestas de
modificaciones o comp!enwnto5 d" la Clas¡¡¡o'dón Internaciona.l.
Toda PI'OPUf''-:ta prnccdcr:te de Uf!et Administración será COUlU

nicada por ¿sta a 'la Oíidna Internacional, Las propuestas de
las Administracion~'s y las de la Oficina LnternacíonaI serún
transmilidus por l\.;ta última a Jos mkmbros del Comité da
EXjXOrtos dos me3es, por 10 menos, antes de la reunión de éste
en el curso de la cual se vayan d examinar (-!sas propuestas.

4, Las deci!:üones del Comité de;~xpertos relativas a las mo
diHcadones y complemeutos que se hayan de introducir en la
C!asHicación Internacional se tomarán por mayoría simple de
los países de la Unión particuldr. Sin embargo, sl implican la
creación de una nueva clase o la. transferencia de productos de
una clase a otra, se requerirá la unanimidad.

s, Los expenos Uencn la facultad de votar por correspon·
dencia.

6. Cuando un país no haya der;jgnado a un representante.
para UBa determinada reunión del Comité de Expertos, o cuan·
do el experto designado no haya emitido su voto durante la
celebración de dicha ses-ión o en un plazo que será fijado por
el Reglamento interior del Comité de Expertos, se considerará
que el pais en cuesllon acepta hl decisión dd Comite,
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ARTÍCULO 4

Notificaci6n y publicación de la Clasificación)' de sus
modificaciones y complementos

1. La Oficina Internacional notificará a las Administraciones
de los países de la Unión particular la Esta alfabética de los
productos y las notas explicativas adoptadas por el Comité de
Expertos, así como todas las modificaciones y todos los comple
mentos de la Clasificación Internacional que sean decididos por
él. Las decisiones del Comité de Expertos' entrarán en vigor en
cuanto se reciba la notificación. Sin embargo, si implican la
creación de una nueva. clase .0 la transferencia de productos de
una clase a otra, entrarán en vigor en un plazo de seis meses,
a contar desde la fecha de enviade la notificación.

2. La Oficina InternacionaL en su calidad de depositaria de
la Clasifkación Internacional, incorporará a ella las modifica
ciones y lo.s complementos que elitren en vigor. Las modificacio
nes y los complementos serán objeto de anuncios publicados
en los periódicos que designe la Asar:nblea,>

ARTicULO 5

Asamblea de la Unión

1. al La Unión parUcular tendrá una Asamblea, compuesta
por los paises de la Unión particular,

b) El Gobierno de cada paIs de ]a Unión particuljlr estará
representado por un Delegado, que podrá ser asistido por su
plentes, asesores y expertos, .

e) Los gastos de cada Delegación serán suft-agados por el
Gobierno que la haya designado.

2, al A reserva de las disposiciones" del axticujo 3, la Asam
blea:

H Trah\rá de todas las cuestíones relativas al mantenimiento
y desarrollo de la Unión particular y a la aplicación del pre·
sente Arreglo;

iil dará instrucciones a la Oficina Internacional, en reiaci6n
con la preparación de las Conferencüis de revisión;

iiD examinará y aprobara los informes y las activiúades del
Dü'ector general de la Organización mamado en lo sucesivo el
..Director genera},.}, relaUvos a la Unión particular. y le dará
todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos
de la competencia de la Unión particular;

iv) fijará el programa" adoptará el presupuesto trienal de la
Unión particular y aprobará sus balances de cuentas;

v) adoptará el Reglamento financiero de la Unión particular;
vD decidirá sobre e-Iestablecimiento de textos oficiales de- la

Clasificación Internacional en idiomas distintos del francés e
inglés;

viD creará, además del Comité de Expertos instituido por el
articulo 3, los demás Comités de Expertos y Grupos de Trabajo
que considere convenientes para alcanzar los objetivos de la
Unión particular;

vüi} decidirá quépaÍS€s no miembros de la Unión particular
y qué Organizaciones intergubernamentales e internacionales
no gubernamentales podrán ser admitidos en sus reuniones a
título de observadores;

IX) adoptará las modificaciones de los artículos 5 a 8;
x) emprenderá cualquier otra acc1ón apropiada para alcan

zar los objetivos de la Upión particular;
xi> ejercerá las demás funciones que implique el pre8i>nte

Arreglo,

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones
administradas por la Organización. la Asamblea tomará sus de~

cisiones teniendo· en cuenta el dictamen del Comité de Coordi
nación de la Organización,

3, a) Cada país miembro de la Asamblea disponura de un
voto,

b) La mitad de los países miembros ~ la Asamblea consti
tuira quórum,

el No obstante ~as disposiciones del apartado bl, si el nú
mero de países representados en cualquier sesión es inferior a
la mitad, pero igualo superior a la tercera parte de los países
miembros de la Asamblea. ésta podrá tomar decisiones; sin
flmbargo, las decisiones dela Asamblea, salvo aquellas relativas
a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen
los siguientes .requisitos: La 'Oficina' Internacional comunicará
dichas decisiones a los países miembros de la Asamblea que no
estaban representados, invitándolos a expresar, por escrito. su
voto o su abstención dEmtro de un período de tres. meses, a
contar desde la fecha de la comunicación, Si, al expirar diCho
plazo. el numero de países qua hayan así expresado su voto o

su abstención asdende al número de paises que faltaban para
que se lograse el quórum pn la sesión, dichas decisiones serán
ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayo
ria necesaria,

.l Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 8.2, las
decisiones de la Asamblea ~e tomarán por una mayoria de dos
tercios de los votos emitidos,

el La abstención no se considerará como un voto,
n Un Delegado no podra reprcsenta.r más que a un solo

país y no podrá votar más que en nombre de éste.
4. al La Asamblea se reunirá una vp.z CElda tres años en

sesión ordinaria, mediante convocatoria del Director general. r.
salvo casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el
mismo lugar donde la Asamblea General do la Organización.

bi La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, median
te convocatoria del Director general, a petición de una cuarta
parte de los países miembros de la Asamblea,

el El Director general preparara el orden del dia de etlda
reunión.

5. La Asamblel1 adoptará su propio Reglnmento jnt~rior.

ARTicULO 6

Oficina Interna.cional

1. al Las tareas administrativas que incumben a la Unión
particular senin desempeñadao por la Oficina Internacional.

bl En particular, la Ofidna Internacional proparará las rH
uniones y se encargará de la Secretaría de la Asamblea, del
Comité de Expai·tos y de todos los dum{¡s Comit(~s de Exp2rios
y de todos ]05 Grupos de T¡'ahaÍ(J 'TU';' 1;': Asamblea o el Conli'i;
de Experlos puedan crea r

el El Director general ('s el In,is ¡¡ile> fUll(:ionu'io de la Uní(~n

particular y la reprc'::ünta,
2, El Director general, y cualquier miembro del pcrsonfJl

designado POl' eL participarán, sin r'leJ:'{~cho de voto, en todas
las reuniones de la Asamblea, del Comí h' de E~;¡::ertos y de
cualquier otro Comité de Expertos o Grupo do Trabajo que
puedan crear la Asamblea o el Comité· de Expertos. SI Director
general, o un miembro del persona] desígnndo por él, s0rá,
..ex officio», Secretario de esos Orgunos,

3. al La Oficina lnterrlaclonal, síguiendo las instrucciOnfJs
de la Asamblea, prepHran't las Conferencias de revisión de las
disposiciones del Arreglo que no se refieran a los artículos
5 a 8,

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las Organiza
ciones lntergubernamentales e internacionales no gubernall}en
t~les, en relación con ]a proparación de las COliferencías de
revisión.

el El Director genoral y las personw' que él designe parü·
ciparán, sin derecho de voto, "~n las doliberaciones de esas
Conferencias.

4 La Oficina IntE'rnadom,.1 eiecutarú todas las demás tarcas
que le sean atribuidas

Finanzas

1. al La Fnión p!-)¡·iicular: tendrá Ui1 prcsup,oesto,
b) El presupuesto de la Unión part'l(:ular cnmprondrJ'á los

ingresos y los gastos propios de la 'Unión parLiLular, su contri~

bución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones,
así como, en !3U caso, la suma puesta a disposición del preSU
puesto de la Conferencia de la Organizaciéln,

d Se considerarán gastos comunes de las Uniones Jos gastos
que no sean atribuidos "exclusivamente a la Unión particular,
sino también a una o varias otn1B de las Uniones administradas
por la Organización, La. parte de la Unión partícular en esos
gastos comunes será proporcional al interés que tenga, en esos
gastos,

2, Se establecerá el pl'esupuesto de la Unión particuIl1.r te
niendo en cuenta las exigencias de coordinación con los presu
puestos. de las otras Uniones administradas por la Organización,

3, El presupuesto de la Unión particular se financiará con
los recursos siguientes;

il Las contribuciones de los paises de la -Unión particular;
W las tasas y sumas debidas por servIcios prestados por la

Oficina Internacional por cuanta de la Unión particular;
iiD el producto de la venta de las publicaciones de la Ofkina

Internacional referentes a la Unión particular y los derechos
correspondientes a· esas publicaciones;

ivi las donaciones, legados y subvendones:
v} los alquileres, intereses y Qtros ingresos diversos,
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4. a~ Con el fin de determina.¡ su cuota de contribución
en el sentido del pnrrafo 3, i), cada país de la Unión particular
pertenecerá a la clase en la que está incluido, en lo que res
pecta a la Unión de._ París- para la Protección de la Propiedad
Industrial, y pagará SUB contribucIones anuales sobre la misma
base del número de unidades determinadas para esa clase en la
referida Unión.

b) La contribución anual de cada pais de la Unión particu
lar consistirá "en una cantidad que guardará, con relación a la
suma total de las contribuciones anuales de todos los paises aJ
presupuesto de la Unión particular, la misma proporción que
el número de unidades de la clase a que pertenezca con rela
ción al total de las _unidades del conjunto de los paises.

d Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año.
d) ún país atrasado en el pago de sus- contribuciones no

podrá. ejercer su derecho de voto en ninguno de los órganos
de la Uníón particular. cuando la cuantía de sus atrasos sea
igualo superior a la de las contribuciones que deba por los dos
años completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos
órganos. podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el
derecho de voto en dicho órgano si estima que el atraso resulta
de circunstancias e:xcepcionales e inevitables.

el En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se
haya adoptado el presupuésto,se continuará aplicando el pre
supuesto del año precedente, conforme a 1as modalidades pre~

vistas en el Reglamento financiero.
5. La cuantía de las tasas y las sum_as debidas por servicios

prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión
particular. será fijada por el Director general, que informara de
ello a la Asamblea.

6, al La Unión particular poseerá un fondo de operaciones,
constituIdo por una aportaclón única efectuada por cada uno
de [0$ paises de la Unión particular, Si el fondo resultara in
suficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento.'

bl La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado
fondo, o de su -participación en el aumento del mismo, sera
proporcional a la contribución de dicho ·país correspondiente al
aúo en el ourso del cual se constituyó el fondo o se decidió el
aumento.

d La proporción y las modalidades de pago serán determi
nadas por la .Asamblea, a própuesta del Director general y
previo dictamen1:fel Comité de Coordinación de la Organiza
ción.

7. al El Acuerdo de Sede concluido en el país en cuyo te
rritorio la Organización tenga su residencia preverá que ese
paisconceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insufi
ciente. La cuantía de esos anticipos y las cQntliciones en las
que seran concedidos serán objeto, en cada caso. de acuerdos
separados entre el país en cuestión y la Organización.

b} El país al que se hace referencia eh el apartado a) y la
Organización tendrán cada uno el derecho de denunciar el
compromiso de conceder anticipqs, mediante notificación por
escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de ter
minar el año en el curso del cual baya sido notificada.

8. De la inlervención de cuentas se encargarán, según las
modalidades previstas en el Regla.mento fina.nciero. 'uno o va
rios países de la Unión particular o interventores de cuentas
externos que, con su consentimiento. serán designados por la
Asamblea.

ARTicULO 8

Modificación de. los artículos 5 a 8

1. Las propuestas de modificación de los artículos 5, 6, 7 Y
del preSEnte artículo podrán ser presentadas por todo pais a
la Unión particular o. por el Director generaL Esas propuestas
serán comunicadas por este último a los países de la Unión
particular, al menos seis meses antes d& ser sometidas a exa
men de la Asamblea.

2. Todas las modificacicmes de los artículos a los que- se
hace referencia en el párrafo 1 deberán ser adoptadas por la
Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de 10[:. votos emi~

tidos; sin embargo. toda modificación del artículo 5 y del pre~

sente 'párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos.
3. Toda modificación de los artículos El, los que se hace refe

rencia en el p~rrafo 1 entrará en vigor un mes después de que
el .Director general haya recibido notificación escrita de &u
aceptación, efectuada de conformidad con sus· respectivos pro
cedimientos constitucionales, de l~ tres cuartas partes de los
palse:,; que eran miembros de la Unión particular en el momento
en que la modificación hubiese sidó adoptada. TOda müdilica
ción de dichos articulo5 asi aceptada obligará a todos los pai
ses que sean miembros de la Unión partícular en el momento

en que la :fIl0dificación entre en vigor o que se hagan miembros
en U¡1a fecha ulterior; sin embargo, toda modificación qlle in
cremente las obligaciones financieras de los paises de la Unión
particular. sólo obligará a los paises que hayan notificado su
aceptación a la mentlonada modificación.

ARTÍCuLO 9

gatificQ.ción. ndhesión; entrada en Vigor

1. Todo pais parte en el Convenio de Paris para la Protec
ción de la Propiedad Industrial que haya firmado el presente
Arreglo podrá' ratificarlo y, si no lo ha firmado, podrá adhe~

rirse a él.
2. Los instrumentos de nüWcación y de adhesión se depo~

sitarán en poder del Director goneraL

3, al Respecto de los cinco primero:> países que hayan de
positado sus instrumentos de ratificación o de adhesión, el
presente Arreglo entrará en vigor tres meses después de efec
tuado el depósito del quinto de esos instrumentos,

bJ Respecto de todos los demás países, el presente Arreglo
entrará ~n vigor tres meses después de la fecha en la que su
ratificación o su adhe¡;,ión haya sido noWicada por el Director
general, a menos que se haya indicado una fecha posterior en
el instrumento de ratificación o de adhesión. En ~se último caso
el presente Arreglo entrará en vigor, en lo que respecta a este
país, en la fecha asi indicada.

4. La ratificación o la adhesión supündran, de pleno derecho.
la accesión a todas las cláusulas y la admisión a todas las ven
tajas est.ipuladas por el presente ArTeglo

AnTicuLü !.O

El presente Al'reglo tendrá la misma fuerza y la misma du
ración que el Convenio de París para id Protección de la Pro
piedad Industrial.

ARTictiLQ 11

Revisión de los ar/.icuim; I a 4 y 9 a 15

1. L05 a.rticulos J ti. 4 Y 9 a 15 del presente arreglo podrán
ser objeto de revisión para introducir en ellos las mejoras con~

venientes.
2. Cada una de esas revisiones será objeto de una confe

rencia que se celebrará entre los delegados de los países de la
Unión partícular

i\l-nicULO 12

Den..tneia

1 Todo país pndni. denunciar el pl'e::.:enle Arreglo mediante
notitkación dirigida al Director general, Esta denuncia no pro
ducirá efecta-, ma5 que respecto al país que la haya hecho, que
dando con vigor ejecutivo el Arreglo respecto de los demás
países de la U nión particular. .

2. La denuncia surtira efecto un afio después de la fecha
en que el Director general haya recibido la notificación.

3. La facultad de denuncia prevista por el presente artículo
no podrá ser ejercida por un país antes de la expiración de un
plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya
hecho miembro de la Unión particular',

ARl:icULO 13

Territorio!;

Se aplícani.n al prl':-.ünte Arreglo las disposiciones del artícu
1.0 24 del COl1':enio d(' Paris para la Protc:cciol\ de la .Propiedad
Industrial.

AlnícFLO '1

Firma, idio/lwg, Iwlihca ;'/01185

1. ,_ a.) f.l pres0nte Arreglo será fírnkldü en tn solo ('iempJar,
en idiomas fn-tncés e inglés. haciendo fe igualmente ambos tex
tos; se depositará en poder del Gobierno de Sui:~a..

bl El presente Arreglo queda abierto a la íinna en Berna
hasta el 31 dú i unio de 1969.

2. El Director general estabh,cerá iE<\tos oficiales, después
de consultar a los Gobiernos interesados, en los olros idiomas
que I.a Asamblea pueda índicar,

3. El Dir-ector ge,neral remitirá dos copias del te.x to Ilrmado
del presente Arreglo, certificadas por el Gobiemo de Suiza, a
los Gobiernos de los países que lo hayan fi.rmado y al Gobierno
de cualquier otro país que lo solicite,
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4. El Director general registrará el presente Arreglo en la
Secrefe..ría de las Naciones Unidas.

5. Ef Director general notificará a. los Gobiernos de todos los
países de la Unión particular la fecha de entrada en vigor del
Arreglo; las finnas, los depósitos de los instrumentos de ratifi
cación o de adhesión. las aceptaciones de modificacíones del
presente Arreglo y' las fechas en que esas modificaciones entren
en vigor, y las notificaciones de denuncia,

3. Campo de aplicación.

Este método es aplicable, en particular, al trigo, arroz y cc
bada en granos, enteros o triturados, sémola y harina (no es
aplicable a la cebada para cerveza).

4. Equipo.

Los principales aparatos necesarios son:

ARTÍCULO 15

NORMA ESPAÑOLA SOBRE EL MÉTOoo PATRÓN DE TRABAJO PARA EL CO;-.lTRASTE

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDIDA DEL CONTENIDO EN HUMEDAD

DE LOS GRANOS

Tiempoi- DJ3 dos horas a dos horas y cinz:o minutos.
Temperatura: Comprendida entre 130 y 133 oc.
Presión: Comprendida entre 900 y 1.100 inbar (pre-

sión .atmosférica). .

ORDEN de 14 de noviembre de 197;; por· la que Fe
aprueba la norma eSPPllola sobre el Método Patrón
de trabajo para el contraste de los instrumentos de
medtckt del contenido en humedad de los granos.

Excelentísimo señor:

4.1. Ins!,rumento de pesar.

Balanza de precisión de 100 gramos de alca.nce y cuya menor
pívisión sea inferior o igual a 0,2 mg,

4.2. Aparato de trítu:ración.

Triturador- de materialc-s que no absorba la humedad ni pro
voque un calentamiento sensible del grano, con un espacio muer
to, lo más pequeño posible, que evite al máximo el contacto con
e1 aire exterior y que permita una trituración según las di
mensiones fijadas en 5.1.

5. Granulomelría.

5.1. _Los productos sometidos a ensayo deben estar tritura
dos o graiiulado¡; en partículas de dimensiones inferiores o
iguales a 1,7 milímetros, pero de forma tal que, al menos el
10 por 100 del total esté formado por partículas de dimensiones
superiores a un milímetro- y que más del 50 por 100 del total
esté formado por partículas de dimensiones inforio"r6s a 0,5
milímetros.

S.l.1. Los productos que no satisfagan a estas caracterisU
cas granulométricas. deben ser acondicionados y triturados an~

tes, del ensayo<
5.1.2. Los productos que satisfagan a est.as características

granulométricas no serán acondicionados ni triturados antes
del ensayo.

6. Moda operatorio. (C;h;) de p_nldlL::tos que debcll ser uc<m<
dicionados y trituraaos, 5.1.1J

Deben efectuarse simuJtáneanH'¡¡!e dos ensayos como n1íni~
!Uü; para cada uno de ellos, las opcJ-adones a realizar son:

6.1. Recí11iente de destare.

Dejar un recipiente con su tapa abierta durante, al meno".
treinta minutos, en la atmósfera del laboratorio (se supone la
a!,mósfent a unos 20 oC y 65 por 100 de humedad relfltiva). des
pués taparlo y tararlo. vaclo, en la balanza.

4.3. Recipientes para muestn13.

Recipientes de fondo plano. de metal inoxidable o de vidrio,
provistos de tapadera y cuyo fondo tenga una superficie. al
menos, de 18 centímetros cuadrados

4.4. Aparato de calentamiento y ventilación.

Estufa eléctrica isoterma y ventilada, que pueda contener, al
menos, seis recipientes calibrados; de una potencia de caíen
tamiento y de una capacidad calorífica tales que:

al Su cámara pueda calentarse a una temperatura compr€n
dida entre 130 y 133 oC, con una precisión de regulación de ± 1 "e.

b} En marcha estabilizada, las variaciones de temperatura
sean inferiores a :t 1 "C.

el Pueda recobrar en menos de cuarenta y cinco minutos,
ella sola sin intervención, su temperatura de marcha estabiliza
da de reglaje, si estando a no "C se la enfría a 100 oC (por
ejemplo, durallte la colocación de muestras a desecad.

La estufa deberá estar eficazmente ventilada. Esta ventila
ción será suficiente si satisface a las prescripciones indicadas a
continuación:

La eficacia de la venti.lación $.J determinará con muestras
de-trigo blando, cuyaspartícu]as tengan una dimensión máxima
de un milímetro.

Esta ventilación <i'be ser t.al que si se secan simultáneamen
te todas las muestras de ensayo qU0 puede contener la estufa. 11

una temperatura comprendida entre 130 y 133 "C, y después
de dos horas se determinan los contenidos en humedad de
cada una de ellas, repitiéndose la operación después de otras

• dos horas, los dos resultados obb'¡nidos para cada una de las
muestras no deben presentar una diferencia superior al 0,1
por 100.

4.5. Aparato dedecadot.

Desecador de anhídrido fosfórico puro para análisis, o de
'3uauta de calcio anhidro granulado con revelador al cloruro
de cobalto.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1. Objeto de la Norma.

La presente Norma sec refiere al «método pr<ltctico de la de·
terminación del contenido en humedad de los cerealcs~, que se
utilizará CGmo método patrón de trabajo, pani ~l contraste de
los instrumentos industriales y comerciales de medida de esta
humedad..

Los instrumentos se contrastarán comparando los resulta
dos dados por ellos y los obtenidos por este Método Patrón, para
granos de. una misma partida supuesta de calidad homogén~a,

2. Bases del método.

2,1. La ..humedad", de una muestra de grano se caracteriza
convencionalmente por la pérdida de masa sufdda por dicho
grano cuando se le deseca durante un tiempo fijo, a una tem~

peratura y bajo una presión determinadas.
2.2. El ..contenido en humedad. se define, siempre que la

magnitud pueda medirse, como la razón de la pérdida de masa
sufrida por el grano cuando ha sido deseca-do en las condicio
nes determinadas, a la masa del grano húmedo.

pérdida de masa
Contenido en humedad;;:: 100 - .__.__..__ %,

masa del grano húmedo

2.3. Las condiciones_de desecación son:

Disposición transítoria.

Hasta la entrada en funciones del primer Director general,
se con&íderará que las referencias en el presente Arreglo a la
Oficina _Internacional de la Organización o al Director general
se aplican, respectiv,amente, a ,las Oficinas Internacionales Re~

unidas para la Protección de la Propiedad Intelectual fBIRPll
o a su Director.

El Instrumento de Ratificación de, España fue depositado
ante el Director general de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual {OMPIJ el día 10 de agosto de 1973.

El presente arreglo entrará en vigor para Espal'ia el día 16
de noviembre de 1973.

Lo que se ha-e8 público para conocimiento general.
Madrid, 30 de octubre de 1973.-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

A -propuesta de la Comisión Nacional de Metrología y Metro
tecnia y previo informe de la Comisión Coordinadora de Co
operación Internacional, se aprueba la presente Norma españo
la sobro el Método Patrón de -trabajo para el contraste de los
instrumentos de medida del contenido en humedad de los grao
nos, basada en la Recomendación ratificada por la nI Con
ferencia General de la Organización Internacional de Metrología
Legal,a la cual España está adherida. '


